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“EZEQUIEL ZAMORA” 

REPÙBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR  PARA LA  

EDUCACION UNIVERSITARIA. 

VICERRECTORADO DE PRODUCCIÓN AGRÍCOLA 

GUANARE-PORTUGUESA 

LA UNIVERSIDAD QUE SIEMBRA 

ACTA Nº 19/2020 ORDINARIA 

RESOLUCIÓN Nº CA 275/2020 

DE FECHA 17/11/2020 

PUNTO N° 22 

El Consejo Académico del Vicerrectorado de Producción Agrícola, reunido en Sesión 

Extraordinaria y en uso de las atribuciones legales que le confiere el Artículo Nro. 32 del 

Reglamento General de la Institución, publicado en Gaceta Oficial Nro. 35.198, visto el 

Oficio PSCI-P-034/2020 de fecha 10/11/2020, suscrito por el Prof. Félix Vargas, Jefe de 

Programa Sistema de Creación Intelectual UNELLEZ-VPA para su estudio y consideración 

la aprobación de la creación del GRUPO DE CREACIÓN INTELECTUAL EN 

EDUCACIÓN, INVESTIGACIÓN EN LENGUAS EXTRANJERAS Y 

ECOSUSTENTABILIDAD “PROFESOR PABLO MARVEZ”, de acuerdo con lo 

establecido en el Reglamento del Sistema de Creación Intelectual, por partes de los 

profesores: Félix A. Vargas A., C.I. Nº: 8.065.902 y Edgar Edwards Terán, C.I. Nº: 

14.732.735, adscritos al Programa Ciencias de la Educación y Humanidades. 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el profesor, Fredys Molina, C.I. 9.360.885, en su carácter de Jefe de la Unidad 

Promoción, Creación y Fortalecimiento de Líneas de Creación Intelectual, adscrita a la 

Coordinación de Conocimientos y Saberes de la Dirección de Sistema de Creación 

Intelectual (DISCREA) de la UNELLEZ, hace constar que, el GRUPO DE CREACIÓN 

INTELECTUAL EN EDUCACIÓN, INVESTIGACIÓN EN LENGUAS 

EXTRANJERAS Y ECOSUSTENTABILIDAD “PROFESOR PABLO MARVEZ”, 

estará conformado por los profesores: Félix A. Vargas A., C.I. Nº: 8.065.902 y Edgar 

Edwards Terán, C.I. Nº: 14.732.735, adscritos al Programa Ciencias de la Educación y 

Humanidades, e igualmente dicho grupo se adscribe a la línea de creación intelectual 

cultura y educación. 

 

EL CONSEJO ACADÉMICO RESUELVE: 

 

Aprobar la creación del GRUPO DE CREACIÓN INTELECTUAL EN EDUCACIÓN, 

INVESTIGACIÓN EN LENGUAS EXTRANJERAS Y ECOSUSTENTABILIDAD 

“PROFESOR PABLO MARVEZ”, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento del 

Sistema de Creación Intelectual, por partes de los profesores: Félix A. Vargas A., C.I. Nº: 

8.065.902 y Edgar Edwards Terán, C.I. Nº: 14.732.735, adscritos al Programa Ciencias de la 

Educación y Humanidades. Se le asigna el código: 208120201GCI 

Original de la documentación se archiva. 
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